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Una de las ventajas que posee el sector artesanal es utilizar una tecnología propia,
manejar una identidad cultural y, en general, aprovechar los recursos físicos, humanos y
financieros de la localidad para transformar con el trabajo de sus manos materias primas en
objetos con valor. Ello no implica que para mantener su carácter el artesano deba renunciar al
conocimiento de la ciencia y de la técnica.

Se requiere un proceso de formación el cual puede ser a través de escuelas de artes y oficios,
intercambio de artesanos o asesorías, siempre pensando que con la capacitación se mejora la
competitividad

La Alianza Artesanías se constituyó oficialmente el año 2008, para apoyar la transformación
del sector artesanal de elaboradores de artesanías en una cadena de valor que desarrolle
productos con diversos valores agregados, donde se destaquen con mayor relevancia
características culturales, de oficio, de material y de origen, entre otras, según sea la exigencia
del mercado para este sector.

Esta alianza se constituye por:

# IES: Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Universidad Santo Tomás
sede Tunja, Universidad de la Guajira, Universidad de Caldas, Universidad El Bosque

# Sector Productivo: Artesanías de Colombia S.A, Cámara de Comercio de Guajira
# Gobierno: Secretaria de Educación de Boyacá, Alcaldía de Manaure, Gobernación de

Guajira

Cifras significativas:

# 12 programas con registro calificado, 6 del nivel técnico profesional y 6 tecnológico.
# 230 estudiantes en proceso de articulación.
# 152 estudiantes en educación superior
# 30 docentes capacitados en temas de la cadena de Valor de la Artesanía, con 25 docentes

que poseen el Certificado IV: en Entrenamiento y Evaluación del Box Hill Institute de
Australia

# 100 personas capacitadas en Seminario de Contextualización del Sector Artesanal en
cada una de las regiones de influencia de la Alianza.

# 190 estudiantes de educación media a través de la capacitación de sus docentes y del
fortalecimiento de proyectos educativos institucionales.

# El área de influencia beneficia a la ciudad de Bogotá D.C. y los departamentos de
Boyacá, Caldas y Guajira.
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